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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Favara

2025/05257 Anuncio del Ayuntamiento de Favara sobre la aprobación inicial de la
relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de
una plaza de auxiliar administrativo/a, mediante concurso-oposición. 

ANUNCIO
Habiendo aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 174/2025 de fecha

24/04/2025, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la
convocatoria para la cobertura de la plaza a funcionarizar, mediante concurso-
oposición, del tenor literal siguiente:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI
Maria Consuelo Puig Millet ***0369**

Relación de Aspirantes Excluidos
Ninguno

El que se hace público, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo y Movilidad del Personal
de la Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del
Consell, a efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes
excluidos puedan formular reclamaciones o enmendar los defectos que hayan
motivado la exclusión.

Así mismo, mediante la citada Resolución y la 180/2025 de 05/05/2025, se ha
aprobado la composición del Tribunal que tiene que juzgar las correspondientes
pruebas:

Miembro Identidad
Presidenta María Dolores Faus Morant
Suplente Eva Bou Lacomba
Vocal Jose Luis Fayos España
Suplente Daniel Juan Tarazona
Vocal Carmen Grau Benedito
Suplente Emi Tormo Sanfélix
Vocal Soledad Cristina Martínez Vallet
Suplente Cesar Rodriguez Avalos
Secretario Francisco Arturo Palomares Julián
Suplente José Gabriel Piera Serena

Toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://favara.sedelectronica.es].

Favara, 6 de mayo de 2025.—La alcaldesa, María Pilar Sala Fayos.
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